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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUO

ALCALDIA

INTEGRAL"

E MIGU

Distribución:

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, 0 IOti 2ü2ü

2t26 ot

'1.- Decreto N'279 de fecha

aprueba "CONVENIO PROGRAMA ODONTOLOGICO
io|tpo¡reNre 2: MAS soNRlsAS PARA cHlLE"

2.- El gasto que genere el cumpl¡m¡ento

de Prestac¡ón de Servic¡os, deberá ¡mputarse a la cuenta 215-

Y en uso lo d¡sDuesto en el art 12 v las facultades oue me

confiere el art. 63 ambos Oe ia lev Ñ; t aoss. Orqán¡ca Constitucional de M unicipalidades,

mód¡¡caoa por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992'

DECRETO:
1- Apruébese Contrato de PrestaciÓn de Serv¡cio celebrado

entre la I. Municipal¡dad de Lota y la trabajadora que más abajg 9elrylc-1 a fin¡e llevar a

á"¡o eI coNVENIo PRoGiTAMA oDoNToLOGICO INTEGRAL ANO 2O2O,

COMPONENTE 2: MAS SONRISAS PARA CHILE"

DECRETO N'

VISTOS

ERSI

11 de Marzo del 2020 que
INTEGRAL AÑO 2O2O,

2.-Ordinar¡o N'182 de fecha 25.08.2020. del Jefe del

DepartamentodeSalud,endondeelsr.AlcaldeautorizacontrataralFunc¡onar¡o
abajo se indica.

3.- Contrato de Prestación de Servicio suscrito

01.03.2020 por el trabaiador que se ad¡unta, cuyos antecedenles ya se

registrados en Contraloría.

con fecha
encuentran

END ñ

(a) que más

resente Contrato
DONTOLOGICO

NICIPAL
ALCALDE

NOMBRE o HORAS SEMANALES HONORARIOS

OIEGO CASfILLO RIFO ODONTOLOGO 22 HORAS t 652.228.- (MENSUAL)

ANÓTESE, COMUNíOUESE HíVESE. -

CES

-Secretaria ( Munic ipio)
-Contraloría (S I A PLI R )

-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta F'uncionario
-.rPrestadll /
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